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Ref.: Verbal de responsabilidad civil extracontractual  
Auto agrega en autos 
(001CuadernoPrincipal) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00132-00 
 
Agregue en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes, 
que la parte actora descorrió en tiempo las excepciones de mérito 
propuestas por el extremo convocado, así como que se pronunció 
sobre la objeción al juramento estimatorio propuesta por la 
codemandada SBS Seguros Colombia S.A. (PDF 020, C01) 

 
Una vez se surta el traslado de las excepciones propuestas por la 
llamada en garantía se continuará con la etapa respectiva, esto 
es, convocar a audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 
del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 126 del 9 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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